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6. No haber detentado cargo de Alta Dirección a
partir del 01/07/2005 en ninguna otra entidad de
cualquier naturaleza.

Cuarto: Beneficiarios

Las mujeres que pretendan llevar a cabo un
proyecto empresarial, cuya actividad se plantee
realizar con carácter indefinido, de manera indivi-
dual, a través de comunidades de bienes, o bajo la
forma de sociedades mercantiles o cooperativas de
trabajo asociado siempre que ostenten cargos di-
rectivos en las mismas.

Podrán acogerse a estas ayudas las pequeñas y
medianas empresas (PYMES) de acuerdo con la
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de
2003 sobre la definición de microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (DOCE L.124 de 20 de
mayo de 2003).

No serán subvencionables aquellas empresas
que procedan de un cambio de forma jurídica o de
una sucesión de empresas.

Quinto: Forma y Plazos de presentación
solicitudes

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según
los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto
Melilla S.A. o en la página web "www.promesa.net".

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.- Para la convocatoria del año 2006 se estable-
cen dos plazos de presentación de solicitudes:

1ª Plazo: desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla hasta 31/05/2006.

2ª Plazo: desde 01/06/2006 hasta 30/09/2006.

4.- La solicitud deberá acompañarse de:

a) Original y fotocopia ó fotocopia compulsada
del documento de constitución y modificación, en
su caso, de la empresa solicitante, debidamente
inscritas en el registro correspondiente, estatutos
sociales y documento de identificación fiscal. Cuan-
do se actúe por representación, poder bastante en
derecho que acredite las facultades de representa-

ción del firmante de la solicitud para actuar en su
nombre. En el caso de empresario persona física:
D.N.I. del solicitante. Asimismo será necesario la
presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los
socios en el caso de empresas que se hayan
constituido bajo la forma de sociedad o comuni-
dad de bienes.

b) Cuando la empresa solicitante haya inicia-
do su actividad, alta en el Impuesto de Actividades
Económicas, salvo en el caso de exención en el
que se presentará Declaración Censal de la acti-
vidad por la que se solicita la subvención.

c) Memoria del proyecto empresarial, finan-
ciero y de gestión.

d) Declaración en la que se hagan constar las
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad concedidas o solicitadas de
cualesquiera otras Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales y en su caso, la
cuantía de las mismas.

e) Declaración de la empresa de que conoce
las reglas "de mínimis", así como de las ayudas
recibidas, durante los tres años anteriores a la
solicitud, en concepto de ayudas "de mínimis".

f)  Documentación acreditativa de que el so-
licitante se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Estatal y Auto-
nómica, así como con la Seguridad Social.

g) Declaración de no hallarse incurso en algu-
na de las prohibiciones establecidas en el artículo
13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que impi-
den obtener la condición de beneficiario.

h) Certificado de la entidad financiera de la
cuenta a la que se hará la transferencia de la
subvención, con indicación de la entidad y su
código, la sucursal con domicilio y código, núme-
ro y titular/es de la cuenta bancaria.

i) Toda aquella documentación que la socie-
dad pública Proyecto Melilla, S.A., considere
necesaria para la tramitación del expediente de
concesión.

5.- La presentación de la solicitud supone la
aceptación expresa y formal, por parte de la
entidad solicitante, de todos los requisitos conte-
nidos en las bases reguladoras.


